
 

 

 

El proceso de admisión al colegio TRINITY INTERNATIONAL COLLEGE consta 
de 3 pasos que deben cumplirse obligatoriamente. 
 

1. INSCRIPCIÓN 
 
Para poder iniciar el proceso de admisión y acceder al formulario de admisión es 
requisito hacer el pago de S/. 250.00 soles, el cual no es reembolsable ni 
transferible por los servicios brindados durante el proceso de admisión.    Una 
vez realizado el pago, enviar el voucher con los datos del postulante al correo:  
 

lmartin@trinityinternationalcollege.edu.pe 
  
Datos para hacer el depósito: 
BANCO DE CREDITO DEL PERU 
Razón Social: TRINITY INTERNATIONAL COLLEGE SAC 
RUC: 20611996684 
Número de cuenta en soles: 1932048414049 
  

2. ENTREGA DE FORMULARIO DE ADMISIÓN 
 
Después de realizado el abono por concepto de proceso de admisión, se enviará 
por correo electrónico los formularios de admisión a ser llenados por cada 
familia postulante.  Una vez que se tenga toda la documentación lista, deberá 
entregarse el file completo para su evaluación al correo: 
 

gserra@trinityinternationalcollege.edu.pe 
 
Después de presentados los expedientes, se coordinará una cita para entrevista 
personal.  
  

3. RESULTADOS 
 
Los resultados de Admisión serán comunicados mediante el correo electrónico 
dentro de los 5 días posteriores a la entrega del expediente. En caso la solicitud 
de admisión sea aceptada, se entregará a los padres de familia y/o apoderados 
los documentos que deberán ser llenados y firmados y el número de cuenta  
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donde depositarán la MATRICULA. Deberán traer dentro de los 7 días siguientes 
al depósito de la matricula los siguientes documentos: 
 
  

1. Copia de Partida de nacimiento  
2. Copia del DNI o Carné de Extranjería del niño(a)  
3. Copia del DNI o Carné de Extranjería de ambos padres  
4. 1 fotografía a color tamaño carné del postulante con nombre escrito 

atrás  
5. 1 fotografía familiar  
6.  Carta de presentación del centro de trabajo de ambos padres o 

declaración jurada en el caso de no trabajar.  

  
En caso que el postulante haya cursado algún grado de estudios en otra 
Institución Educativa, previamente a la postulación, deberá adjuntar:  
  

1. Certificado Oficial de Estudios hasta el año 2023. (Postulantes a 1ro de 
primaria en adelante)  

2. Copia de Libreta de Notas del año 2023  
3. Constancia de No Adeudo.  
4. Informe de Avance de inicial  
5. Constancia de Buena conducta (Postulantes a 2do primaria en adelante)  

Para todo alumno que haya realizado estudios en el extranjero, los padres 
deberán validarlos en el Ministerio de Educación para que tengan 
reconocimiento y sean considerados en el sistema oficial (SIAGIE). 
  
El colegio se reserva el derecho de solicitar requisitos adicionales, según sea 
permitido por el Ministerio de Educación o las autoridades que correspondan.  
  
Muy agradecidos por su preferencia.  
Departamento de Admisión  
TRINITY INTERNATIONAL COLLEGE 
 


